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Encuentra el despacho que han sido infructuosas las acciones desplegadas para 

lograr la comparecencia del secuestre designado en el presente proceso Hugues 

Jacob Daza Romero, con el fin de que informe acerca de la gestión realizada en 

la presente causa, por lo que, se hace necesario relevarlo del cargo y designar 

nuevo auxiliar de la justicia con el fin de que dé cumplimiento a la orden impartida 

en auto del 08 de febrero de 2021 y proceda en forma conjunta con el apoderado 

del parqueadero y la parte demandante, a trasladar el vehículo hasta el 

parqueadero PATIOS BODEGA 9 ubicado en la Carrera 18 # 30-48 del Municipio 

de Bosconia-Cesar, el cual está actualmente autorizado por la Dirección Seccional 

de Administración Judicial de Valledupar, mediante resolución DESAJVAR1-880 

del 15 de febrero de 2021, para el depósito de los vehículos inmovilizados por 

orden judicial. 

Siendo lo anterior así, este juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Relevar del cargo de secuestre a HUGUES JACOB DAZA ROMERO 

atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Nómbrese al señor JORGE MARIO MERCADO VEGA quien puede 

ser ubicado en la Calle 35ª N° 8-34 de la ciudad de Barranquilla, Atlántico, y 

contactado en los números telefónicos 320 705 2721 – 304 566 0764, al cual se le 

otorga el termino de diez (10) siguientes al recibo de la comunicación de 

nombramiento para tomar posesión del cargo.  Comuníquesele conforme a la ley. 

TERCERO: Una vez posesionado el nuevo secuestre, a costa de la parte 

demandante, quien promovió y se ha mantenido interesada en la medida de 

embargo y secuestro, deberá coordinar con el representante del parqueadero el 

traslado del vehículo hasta el parqueadero PATIOS BODEGA 9 ubicado en la 

Carrera 18 # 30-48 del Municipio de Bosconia-Cesar, el cual está actualmente 

autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar, 

mediante resolución DESAJVAR1-880 del 15 de febrero de 2021, para el depósito 

de los vehículos inmovilizados por orden judicial.  



 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

De la presente decisión comuníquesele al apoderado del parqueadero ubicado en 

la calle 14 # 6-70 de Valledupar, en respuesta a la petición presentada por el 

pasado 01 de marzo de esta anualidad. 
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